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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. Fernando Rodríguez Doval. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PAN. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 09 de octubre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 09 de octubre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales. 
 

II.- SINOPSIS 

Establecer que las autoridades administrativas que tengan a su cargo la organización de las elecciones y las jurisdiccionales deberán 
actuar bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. Asentar que la integración y organización 
de estas autoridades se sujetará a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, y, 99 (IFE y Tribunal Electoral) de la Constitución. Estatuir 
que los consejeros electorales que integren las mencionadas autoridades administrativas electorales locales durarán en su encargo 
nueve años, serán renovados en forma escalonada y no podrán ser reelectos, ni ocupar cargos públicos en cuya elección hayan 
participado y dentro de los tres años siguientes a la fecha de su retiro; deberán poseer al día de la designación, además de los requisitos 
señalados por la ley, un título profesional de nivel licenciatura con una antigüedad mínima de cinco años y contar con los 
conocimientos y experiencia en materia electoral sea en el ámbito administrativo, jurisdiccional o académico. Señalar que serán 
elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de las respectivas legislaturas de los estados, a propuesta de 
los respectivos grupos parlamentarios, previa expedición de una convocatoria pública, transparente y certera, difundida a través de los 
medios de comunicación social con mayor número de impactos en la ciudadanía de los estados. Asentar que las autoridades 
jurisdiccionales electorales locales estarán incorporadas orgánicamente al Poder Judicial de los Estados y que los magistrados que 
integren dichos órganos serán elegidos por el voto de las dos terceras partes de los miembros presentes de las respectivas legislaturas 
de los estados y deberán satisfacer los requisitos que exige la ley correspondiente para ser magistrado del Tribunal Colegiado de 
Circuito.  

No. Expediente: 136-1PO1-12 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 

 2

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción  XXX del artículo 73 en relación con el artículo 135, todos de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 

 
 
 
 
 
 
Artículo 116. …. 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. a III. … 
 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que: 
 
a) y b) … 
 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias 
en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones; 
 
 
 

No tiene correlativo 
 

Decreto por el que se reforma el inciso C) de la fracción IV del 
artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos  
 
Único. Se reforma el inciso c) de la fracción IV del artículo 116 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 
quedar en los siguientes términos: 
 
Artículo 116. ... 
 
... 
 
 
 
I. a III. ... 
 
IV. ... 
 
 
a) y b) ... 
 
c) Las autoridades administrativas que tengan a su cargo la 
organización de las elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan 
las controversias en la materia, gocen de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, actuando 
bajo los principios de certeza, legalidad, independencia, 
imparcialidad y objetividad.  
 
La integración y organización de estas autoridades se sujetará 
a lo dispuesto por los artículos 41, Base V, y, 99 de esta 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
d) a n) … 
 
V. a VII. … 

Constitución.  
 
Los consejeros electorales que integren las mencionadas 
autoridades administrativas electorales locales durarán en su 
encargo nueve años, serán renovados en forma escalonada y 
no podrán ser reelectos, ni ocupar cargos públicos en cuya 
elección hayan participado y dentro de los tres años siguientes 
a la fecha de su retiro. Además de los requisitos señalados por 
la ley, deberán poseer al día de la designación, un título 
profesional de nivel licenciatura con una antigüedad mínima 
de cinco años y contar con los conocimientos y experiencia en 
materia electoral sea en el ámbito administrativo, 
jurisdiccional o académico. Serán elegidos por el voto de las 
dos terceras partes de los miembros presentes de las 
respectivas legislaturas de los estados, a propuesta de los 
respectivos grupos parlamentarios, previa expedición de una 
convocatoria pública, transparente y certera, difundida a 
través de los medios de comunicación social con mayor 
número de impactos en la ciudadanía de los estados.  
 
Las autoridades jurisdiccionales electorales locales estarán 
incorporadas orgánicamente al Poder Judicial de los Estados. 
Los magistrados que integren dichos órganos serán elegidos 
por el voto de las dos terceras partes de los miembros 
presentes de las respectivas legislaturas de los estados y 
deberán satisfacer los requisitos que exige la ley 
correspondiente para ser magistrado del Tribunal Colegiado 
de Circuito.  
 
d) a n) ... 
 
V. a VII. ... 
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 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entra en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo. Las Legislaturas de los Entidades Federativas adecuarán 
sus constituciones y su legislación electoral dentro del plazo de un 
año contado a partir de la entrada en vigor del presente decreto. 
 

MRL 


